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'N'to di! la� y (0$0lcllel6n de la��- 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
\ 

Nº 730-2025-UNF/CO 

SUllana, 05 de setiembre de 2025. 

VISTOS: 

Informe Nº 010-2025-UNF-VPAGFCEA de fecha 08 de agosto de 2025; Oficio Nº 2929-2025- 
UNF-VPAC de fecha 08 de agosto de 2025; Informe Nº 2376-2025-UNF-PCO-OPP-UP de fecha 
11 de agosto de 2025; Informe Nº 682-2025-UNF-PCO-OPP de fecha 12 de agosto de 2025¡ 
Oficio 2966-2025-UNF-VPAC de fecha 12 de agosto de 2025; Informe Nº 522-2025-UN-OAJ 
de 01 de setiembre de 2025;.y, 

::�:DaE::D�� Ja.J�� �� �I :: �be .L, es 
autónoma en su régime� norm1tivo, de gobiemor,académico, administrltivo y Jconómico: Las 
Universidades se rigen �� �'°7 es1Ítü7-�·.\ta"i<:trcle la Cor�óri¡y de las leyes. 

Que, mediante Ley Nº �9568 lel 26 
�jÍio<de-2�l;l'1a 

Universidad Nacional de 
Frontera en el distrito y. provincia de��ullana)de�me'hto de �ura, h,nltinJs de fomentar 

I ff 't. � :.; ...,,_ V. )1 � 

el desarrollo sostenible de:ia Subregión Luciano Castillo Cólonna�1 en-armonía con la 
preservación del mediJ ambidnte yJ�l�desarro�económito)soste�ible;:- y' contribuir al 
crecimiento y desarrollot�tégico de la ..;;¡ion� fron�oroeste d.;¡ p¡¡s: 1 

el rti• 1 8° de 1 
� L 1u . \. � 

ftab 
� la/ J ?. . h I ue, a cu o a ... ey� nivers.tana, � 

iece5qu� autonom@ ·� erente a as 
niversidades se ejerce,�e*á,nformida�n-la·<:.on§titución y las Ltv.es de/la República e 

implica los derechos de apróba} s�:propioles�tuto1gobe/< m1rse deJcuJ � con él, organizar 
su sistema académico, eco\óm""'i&,/'administrativo. · · � 'º � . e Que, mediante Resolución de Comisi9;organizadora-Nº 

�1�21-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve �robár·fi��tITt:ócteftluniversidfcí Nacional de Frontera. 
� 

Que, en el Estatuto en mención, en su TÍTULO III se establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS: 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 
1 
• 
/ 
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PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al articulo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su e.argo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión ac.adémic.a, de investigación y administrativa, fonnulados en los instrumentos <, 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSTfTUOÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la nonnativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir.r.esoludones,,,que;pennitan"'el.,.adecuado=fundQnamiento de la 
universidad hastf culminar el �roceso de constitución.A ( ... ) 1 .:> U L L 1-\ j>,¡ 

OJARTA. GOBIERNO,OE LA UNF 
Durante el prod,so de l:onsti�lln� el gobierno dejésta se ejerce· 

por: a) La 

!�silo 
O�zactra�ene '¡tri}rdonesl 

�inlstrativas que 
te �,· 'L- 1'b1 �U f.li..! Ita-·· ',,.,.._:! .II U · • ..,.;;.� .� 1 Co . compe n� a l'Q(lm ea · n,..-..=rs na;.:a ·, • .vuseJo "'"""'�""""º y a nsejo 

:; :�J de�� . 

n º .. 1gani,:ra l 1a ul.hlel atribuciones propias'�el,�r. l <, ;,....,A � 1 
e) Los Cocirdih�ores de Faculfácttieoe·atnbudones de Decano. 

. 1 � l \ \ .1 "J j o J 
QUINTA. ORGA�OSOE1ALTA DI�ECOO�.: ¿_·.. � 
Durante el �o,�c&stitucióz n de.la-UNF,-los.Qrganos de AJ!t. Dirección de ésta, 

lo constitu )yla enp : \- 
.• � 
\ d 

r.- ·-···� o 
f.�d 

\ 
/61 fu/ 

. da a resoenoa e �m1s1on rgamza ora, �cump e. naones asigna s 

al Rectorad� O ' �- o v/ 
b) La Vicepresk:lencia1¡.c.adéñiica=de"'Cómisión Organizadora, que cumple 
funciones asignadas,il V�rrectóraéloAAcadéin�./ 

""'=:,... • .._ Ji. ... J �V. � 

e) La Vicepresidencia de'lnVe5º9,!�Óo_�c:om1sión Organizadora, que cumple 
funciones asignadas al Vicerrectorado de Investigación. 

Que, el Artículo 22° literal f) del Estatuto de la Universidad de Frontera establece que el 
Consejo Universitario tiene como atribución: Concordar y ratificar los planes de estudios y de 
trabajo propuestos por las unidades ac.adémic.as. 

Que, en ese sentido el numeral 31.2° del Estatuto Institucional señala, que es Atribución del 
Vicerrector de Investigación: "i) Orientar y coordinar las actividades de investigación que se 
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desarrollen a través de las diversas direcciones y unidades orgánicas a su cargo; con la 
finalidad de fomentar y monitorear su ejecución, así como la publicación de ser el caso". 

Que, el Articulo 10.6 del Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad de 
Frontera establece que el consejo tiene como atribución: Concordar y ratificar los planes de 
estudios y de trabajo propuestos por las unidades académicas. 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora Nº 505-2025-UNF/CO, de fecha 01 de julio de 
2025, se aprobaron las Bases del I Concurso para Otorgamiento de Subvenciones Económicas 
para Estancias, Pasantías, Congresos, Foros, Seminarios y Cursos a favor de Estudiantes de 
Pregrado del V hasta et último delo de la Facultad de Oencias Económicas y Ambientales de 
la Universidad Nacional r·Froñtera. 

5 u L L A N A I 
Que, mediante Infonne Nº 01Q:-2025�UNF-VPAC/FCEA, dedecha 08 -de agosto de 2025, el 
Coordinador de la Facultad de Oencias Económicas y Ambientales solicita a la Vicepresidencia ----.. �- -� 
Académica, la designación de los ganadores del Segundo Concurso para el Ot9rgamiento de 

] ----- .. Subvenciones Económi� de la Faa,.it�. -�- .... Cie� L�nómi� y Af1'!bientales año 
. académico 2025 en las dos (02) modalidades: Primer Concu,:so para EJ Otorgamiento de 
��� Subvenciones Económi�s �ra j'Estandas, .i>:i�ñtías! �-�' Foros� �in�rios Y Cursos" 

• . \ A Favor Estudiantes de P,:egrado del V Hasta el Ultimo· ddo, de la Facultad De Ciencias 
� � E Económicas y Ambienta¡¿,:-Nlo Académico 202iy del·f>Hmer Coocurso para� el1 Otorgamiento 
, \ 

.�8·,,/ de Subvenciones Económitas Í para $emilleros O Círculos � Investigadó� Asociados a 
� ... Sf(,r\&� • ...--. ,Jt .......... 

-.,,, 
.... _ �-·"'lf! 

tigadon Formativa A Nivel de Pregrado A Favor de Estudiantes dé P�ratlo del V Hasta 
Último Ciclo, de La Fácult.ad de Ciencias Econ� y�bier\tales,�Año 'A�ico 2025. 

' • � • ,. • ,. � ... .,,._,Y ' 
imismo, declarar desiertqs el Primer Concurso para, el Otprgamiento�-de Subvenciones 

... ""-" • \ � �- "" .,., r,' r � • I 

Económicas Para n1nterq1mJ:>io Estudiantil" A Fa"-Of' l;studlantes de Pi:egrado del V al Ultimo 
•, • "------·•, . - - I � 111' 

delo, de La Facultad de Oendas Económie.as y Ambientales, Año Académk:Q 2025 y Primer 
.. --- . ., 1' ., _. 

Concurso para El Otorgamiento de. Subvenciones cte.;Tesis, a �áv.9,: de �raduados de la 
Facultad de Ciencias Económ� y Ambjentales, Año Académiéo 2Q75( �bido a que no se 

"'· ·- .· ...___ . � � ,i .,� 
presentaron propuestas dentro� plazo establecido J!élra la convocatoria. 

, 'VA r T r" �, � \,�/ 
Que, con Oficio Nº 2929-2025-UNF-VPAC, de'fecha:08 de· agosto de 2025, la Vicepresidencia 
Académica solicita a la Oficina de Plañéamrentó ·Y• Presupuesto emita disponibilidad 
presupuesta! para el reconocimiento de los ganadores del Primer Concurso de Otorgamiento 
de Subvenciones Económicas a favor de Estudiantes de Pregrado y Graduados de la Facultad 
de Qencias Económicas y Ambientales. 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 251-2025-UNF/CO, de fecha 25 de 
marzo de 2025, se aprobó el Reglamento para el Otorgamiento de Subvenciones Económicas 
a Favor de Graduados y Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, mediante Informe Nº 2376-2025-UNF-PCO-OPP-UP, de fecha 11 de agosto de 2025, la 
Jefa de la Unidad de Presupuesto garantiza la disponibilidad de recursos para cubrir et monto 
correspondiente a dichos ganadores, de acuerdo al siguiente detalle: Centro de Costo 06. 
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Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales, Fuente de Financiamiento 01 Recursos 
Ordinarios, Meta: 0026 "Subvenciones económicas para el desarrollo de actividades 
académicas y de investigación formativa a favor de estudiantes de pregrado", Actividad 
Operativa: 382 Ejecución de convocatorias para movilidad estudiantil; Especifica de Gastos 
2.5.3.1.1.1 A estudiantes, Monto: S/ 57,760.00, Actividad Operativa: 362 Ejecución de 
subvenciones económicas para el desarrollo de investigaciones fonnativas y tesis, Especifica 
de Gasto: 2.5.3.1.1.1 A Estudiantes, Monto: S/ 48,150.00. 

Que, con Informe Nº 682-2025-UNF-PCO-OPP, de fecha 12 de agosto de 2025, la Jefa de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite a la Vicepresidencia Académica, el informe 
emitido por la Jefa de la Unidad de Presupuesto, mediante la cual se garantiza la disponibilidad 
presupuesta! para el reconocimiento y firma de convenio del mencionado concurso, por el 
monto total de S/ 105,910.00, teniendo en cuenta las precisiones vertidas en dicho informe. 

Que, mediante Oficio 2966-2025-UNF:-VPAC, • de .. fecha .. 12 .. de .. agosto de 2025, la . .. 
Vicepresidencia Académica solicita a· ta Oficina de Asesoria · Juridica emita opinión legal 

- � " • • • • • ,. .A • 

respecto al reconocimiento de los ganadores· del Primer Concurso de Otorgamiento de 
Subvenciones Económicas a favor de Estudiáñtes.de PregradoyGraduados de'ta Facultad de 
aendas Económicas y rbientles. H 
Que, con Informe Nº 522-2025-UN·O�, de ofQt5�de 2025, el Jefe de la Oficina de 

• .,,---) � ' - 111/ , �. \ \ ,.;, .) • _., • 

Asesoría Juridica emite· optnión señalando. que; esvíabte jurídicamente se emita el acto 
, . . '\. resolutivo que aprue� los resul�d� •. �-· Primer • �p&rso 1 pa� el � otorgamiento ª 

� subvenciones económkas para ¡estancias, pa�tía�ngresos, !°ros, �ina�os y cursos" a "° a• /; favor de estudiantes de pregrado d� V hasta el último del�, de la , F�!,!ltad de aencias 
:..� conómic.as y Ambientales de la Universidad Naciona.1 de Frontera, año académico 2025, en 

••• 'l;{ -.......:._ .• ..., ...... - • __.,;. 

sus 04 modalidades, ya sea declaranck!> gan��'o desiertos, según q:,rresponda. 
1 -: l \ \ t '-1) .1 f o I 

Que, respecto al Articulo IV el, Título Preliminar del .Texto Unico Ordenado de la Ley de ,. .. '\ - .. ... ·- . 
Procedimiento Administrativa General, aprobada mediante Oeaeto Supremo número 004- 

.. - ... .. • ...¡ ... • • � " 

2019-JUS, recoge como uno de los-Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
• - ·- ----..: � - • - - :'>. 

Legalidad por el cual qued� sentado que las autoridades administrativas debeo actuar con 
.·, • _¡ ,..... ,.,.,,,,, � - ,..., 

respeto a la constitución, la l�y y al deréch�, dentro de las faa.íltade.5 que le estén atribuidas 

y de ecuerdo con kls fines para ��t�f O'ÑP- y 
Que, mediante ACTA Nº 051-2025-SO-CO, de fechade fecha"04 de setiembre de 2025, en 
Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, luego de 
analizar la documentación presentada y de revisar los informes técnicos y legales indicados 
en los considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se acordó: APROBAR los 
resultados del Pn'mer Concurso para Otorgamiento de SUbvenciones Econ6micas para 
Estancias, Pasantías, Congresos, Foros, SemiMrios y cursos a favor de Estudiantes de 
Pregrado del V hasta el último ciclo de la Facultad de Oendas Económicas y Ambientales de 
la Universidad Nacional de Frontera, de acuerdo al siguiente detalle: 
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15,831.00 

16,000.00 

Instituto de 
Química de la 

Unl\'erSidad Estatal 
de Qm¡ilnas - Sao 

Paulo • Brastl 

lnstnlJto de 
Químlea de la 

lJn1vef'SSdad Estatal 
de <:amplnas - sao 

Paulo • Brasil 

Pasantía 
lnremadonal 

Pasantía 
lnll!madonal 

Ingenleria 
�I 

lngenleria 
Ambiental 

Of. Segundo 
Ramos Vdlalta 

Arellano 

Df. Segundo 
Ramos Vlllalta 

Apellidos y 
Nombc'es 

CARHUAOitNOtA Y 
01 ROQUE AUSON 

BEl.fN 
PER.EZ Q.AVUO 

02 MA't'U.ER 
AI.EXANOER 

03 AVILA Y.PATA 
ARlANAMITOla 

FERNANOe2 

°" VrLCHEZ 
MARfClB.0 

,r Aptlllldos, 
Asea1t' Escuelll Sub modalidl!d Destinot#/a /llontiO 

Nombra /lrolesitwll • la qw postula #otlllidlld S/ 
CARHUAOUNOiA Y Df. Mario lfll}t!(lle(i., � �deS.lO OJ ROQUE ALISOO Enrlq� 8,JS0.00 
ea.EN Nll.ama Reyes Económia � IWlo • Brasil 

PEREZ QAVUO Dr. MMfo 
� � t.lnlvetskl4<I de St1o 

02 M411.U:R Enrique 8,JS0.00 
AJ.EXANDER NlnmaR� 

Erondmk:4 /� Paulo • BrilSII 

lrrst/Mode 

AVILA .z:4.PATA Dr. Segundo I� Paslntli Quin/Qde� 
03 RilfnosYBlb UnlvetsldMI EsUt.11 16,000.00 ARJANA H!TOfB. �no AmblenUI lnl:efrl.1donal de Qmp/Ms- St1o 

PM.llo • Bntsi 
Instituto de 

FERNANDEZ Dr. Segvn(k, ll'tfJ(!Jlieri,1 Atsdntíd �de� 
(H VltOEZ RMrlcs� l.lnNef'SJdMI Est/.ftll JS,8Jl.OO 

NAIUCTELO Art!IMto 
Amblfflt,11 lnremKlcniJI 

de Dltnplfvs - St1o 
Paulo • Brasl1 

ESOCl6n 
ALIJURQUEQUE Dr.� hlgerlieÑ 

ExperirrlenUI 
os ATOCHE AHNY Rilfnos� - -Arnblenti,I- :,¡ P.MillltÍil Nil<:foMI --�,TiaM--:\ 9,619.00 

YAHILE r�no 
� l 1 1 1 ll i\l \ IN/A - r.ta,,, - 

¡\ Pf!rÚ ·- . , - 
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EstadÓt\ 

ALBURQUEQUE DI". Segundo lngenleria Experimental 
05 AiOOiE AMMY Ramos Vlllalta Ambiental Pasantía Nadonal .-.grana Tacna - 9,629.00 

YAMllf Arellano INIA-Tama- 
l'l!f'Ú 

ARnCULO SEGUNDO.- APROBAR los resultados del Primer Concurso para Otorgamiento 
de Subvenciones Económicas para Semilleros o Círculos de Investigación Asociados a 
Investigación Formativa a Nivel de Pregrado a favor de Estudiantes de Pregrado del V hasta 
el último ddo de la Facultad de Oendas Económicas y Ambientales de la Untversidad Nacional 
de Frontera, de acuerdo al siguiente detalle: 

Monto 
S/ 

16,050,00 

Nombre del Escuela Docentes 
SemilleJO de Profesional Asesores y 
Investlgadón G0111eSOl'es 

Apel11dosy 
Nombres 

Marico AJessandro 

• Escxlbar Navano 
lhossen de los 
Miagros 
• Del Rosario Rocío 

Marina 

-0.Jray Infante 
Jeisoo Fablan 
-fb'1!s Bemi 
Cllrios Eduardo 
.+tor.m Pinto 
Yañssta Anallí 

01 

02 

. \ o/A� /-.(vt ARnCULO TERCERO.- OTORGAR las subvendonesJ"'economicas a los estudiantes ,, r .._,.._ ...,..¿.:: v 
ganadores de la Facultad de Ciencias· Económicas" y"Aníbientales de, esta Casa Superior de 

' • 'i,f 1"R � f\. \ u 'V Estudios, señalados en los artículo preceden�. I Q \" r' 
ARTÍCULO CUARTO.- FACULTAR al señor Presidente de la Comisión Organizadora de la 
Universidad Nacional de Frontera, Dr. Jase Florentino Molero López, la suscripción de los 
convenios con los ganadores, en mérito a lo aprobado en la presente resolución. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR DESIERTO el I Concurso para Otorgamiento de 
Subvenciones Económicas para Intercambio Estudiantil a favor de Estudiantes de Pregrado 
del V hasta el último ciclo de la Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales de la 
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Universidad Nacional de Frontera, aprobado mediante R�ludón de Comisión Organizadora 
Nº 505-2025-UNF/CO, de fecha 01 de julio de 2025. 

ARTÍCULO SEXTO.- DECLARAR DESIERTO el I C.oncurso para Otorgamiento de 
Subvenciones de Tesis a favor de Graduados de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Ambientales de la Universidad N�nal de Frontera, aprobado mediante Resolución de 
C.omisión Organizadora Nº 505-2025-UNF/CO, de fecha 01 de julio de 2025. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - NOTIFICAR a través, de los mecanismos más adecuados y 
pertinentes, para conocimiento y fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 

e 
z 
........ 

........ - 
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